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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente 

demanda ejecutiva con escrito de aclaración. Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, 28 de junio de 2021.  

La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

Auto Interlocutorio No. 1051 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la solicitud formula por la apoderada del aquí demandante, 

advierte el Despacho que no resulta procedente acceder a la adición de la 

sentencia proferida el 14 de abril de 2021, dado que no se encuentran 

reunidos los presupuestos procesales establecidos en el artículo 287 del 

Código General del Proceso, esto es, la petición no se instauró dentro del 

término de ejecutoria de la providencia. 

 

Sin embargo, advierte este despacho al verificar los argumentos de la 

memorialista, que en efecto se incurrió en una omisión en la indicación 

de la dirección del inmueble objeto de restitución, razón por la cual y 

bajo los apremios del artículo 286, se corregirá la misma en los términos 

que en la resolutiva se pasan a indicar. 

 

En merito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

Corregir la sentencia proferida el pasado14 de abril de 2021, en el 

sentido de indicar que la dirección del bien inmueble materia de 

restitución es Calle 10 # 32-30, local 1 B/Colseguros de la ciudad de 

Cali.  

 

En consecuencia, por secretaria líbrese nuevamente el despacho 

comisorio con la corrección aquí efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ. 
01 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 105 DE HOY 29 DE JUNIO 
DE 2021 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 
Secretaria. 
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